
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C  
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós 

Radicado No. 2022-00206 

Por reunir los requisitos de Ley, el Juzgado dispone: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor 
de COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO - 
COONFIE contra BRANDON LÓPEZ OSPINA, por las siguientes cantidades: 
 
Por la suma de $40.000.000.oo. Por concepto de capital representado en la 
obligación incorporada en el pagaré base de ejecución, más los intereses moratorios 
liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera, 
desde el día 06 de septiembre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de 
la obligación. 
 
Por la suma de $1.557.695,oo. Por concepto de intereses de plazo desde el 02 de 
febrero de 2021 hasta el 05 de septiembre de 2021. 
 
Sobre costas en su debida oportunidad se resolverá. 
 
Se ordena al extremo pasivo cancelar la anterior suma de dinero dentro de los cinco 
días siguientes a la notificación que de este proveído se haga en los términos del 
artículo 431 del Código General del Proceso, para que dentro de los términos de ley 
presente excepciones. 

 
Notifíquese este proveído a la parte demandada, conforme lo prevén los artículos 
291 y 292 del Código General del Proceso, concordante con el art. 8 del Decreto 
806 de 2020.  
 
Se reconoce personería para actuar a la Dra. YENNY LORENA SALAZAR 
BELTRAN, quien actúa como endosataria en procuración para el cobro. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
(2) 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 020 Hoy 25 de marzo de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

JMEV 
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